
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

Rdo. 05001 31 10 001 2023 00202 00 

 

En atención al memorial que antecede, y en tanto asiste razón al 

apoderado, de conformidad con el artículo 286 del C. G. del P., se corrige 

el auto proferido el pasado 31 de agosto de 2023, en el sentido de indicar 

que se ordena el emplazamiento del señor PEDRO NEL HIGUITA JIMÉNEZ, y 

no de quien, por error involuntario, se dijo en dicho proveído. 

 

Así las cosas, procédase por secretaría con el aludido emplazamiento. 
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